
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 

-SECCIÓN TERCERA-. 

 

Bogotá, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO: 11001334066-2020-00071-00 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLMBIA 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO MEJIA HERNANDEZ 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 
En providencia anterior surtida dentro del trámite de este proceso se había solicitado a la 

parte accionante allegara el Contrato de Comisión de Estudios 132 de 2009, elemento 

necesario para la constitución del título ejecutivo que se pretendía hacer valedero. 

 

Dentro del término que se le otorgó a la parte ejecutante no allegó dicho documento y en 

su lugar presentó escrito de retiro de la demanda, 

 

Es así como, en consideración a la petición de la parte demandante y a que en todo caso 

no había lugar a librar mandamiento de pago, se concede la petición de la parte actora de 

retirar la demanda, tomando en consideración que toda vez que no se había trabado la 

litis no hay lugar al pago de costas. 

 

En consecuencia, este Despacho DISPONE: 

 

1. CONCEDER el retiro de la demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

2. DEVOLVER las piezas procesales a que haya lugar sin necesidad de ordenar el 

desglose. 

3. ARCHIVAR las actuaciones de esta causa, previas las anotaciones y 

desanotaciones del caso. 

4. Sin condena en costas para la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
 JUEZ  

sam 
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